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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje,
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en eI «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
¿I no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

VIERNES 16 DE NOV/EMBRE DE 1951

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre 	 36
Seis meses 	 66
Un año 	  120
Venta de número suelto del año corriente 	

Id. 	 id. 	 id. 	 arlo anterior. 	
Id. 	 id. 	 id. de dos años anteriores

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aqualas resulten desiertas por falta de renaatunte. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS Di)MINGOS

11 
Franqueo concertado

-
Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.—Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante_ si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento..

ADVERTENCIA.—No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de u publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella

FUERA DE CORDOBA

Trimestre.. ... 	 45
Seis. meses... 	 84
Un año 	  130

1 100 ptas.
2100
300
4'00 »

Plus.

•••n••••n•n•

Jotas Muoicioales del Censo Electoral

BENAMEJI
.Núm. 4.841

Copia certificada del acta de la
sesión celebrada para la designa-
ción de Presidentes. Adjuntos y
suplentes respectivos- de las Mesas
de, las Secciones electorales de este
término municipal para las elec-
ciones de Concejales de represen-
tación familiar.
Ijon José Artero Espín, Secretario
de la Junta municipal del Censo
electoral de este término.
Certifico: ;Que entre las actas

de las sesiones celebradas en el
corriente año por la referida Junta
se halla la de designación de Pre-
sidentes, Adjuntos y suplentes res-
pectivos de las Mesas electorales,
(lúe literalmente dice así:

«En Benamejí, a 7 "de noviembre
de 1951, sienda la hora de las 1.3
Y previa citación en la forma que
disponen los artículos 13 y 17 de
la Ley de 8 de agosto de 4907, se
reunieron en sesión pública en el
local Sala Audiencia de este juzga-
do, los señores: Presidente, don Jo-
sé Velasco Jiménez; Vocales: don
Jerónimo Ariza Ariza, -don Fran-
cisco Torres Dorado, don Fran-
cisco 15,fórans Arias, don Antonio
Torres Bonilla, don Juan N. Moliz
Espejo y don Bernardo Lucena
Plasencia, que constituyen la to-
talidad de la Junta municipal del
Censó Electoral, con objeto de
proceder, en conformidad a lo d i s-
puesto en el artículo 23 y siguien-
ts del Decreto de O de octubre de

*1951 a la designación de Presi-
dentes, Adjuntos y suplentes res-
Pectives de las Mesas electorales
de. las Secciones de este término
municipal para las elecciones mu-
nicipales que con motivo de la re-
novación trienal de la mitad del
tercio de Concejales, de represen-
sentaci(n familiar han de tener
l ugar el día 25 del actual.
Abierta la sesión, procedió la

Junta a verificar la designación de
que se trata efectuando conforme
se determina en el artículo 26 del
mencionado Decreto, el sorteo de
las correspondientes listas de •elec-n
lores propuestos afectos a l os {MI'
P os A), B) « y O) del articulo 20,

y en su virtud la Junta acordó
quedaban designados en este acto
para dichos cargos los electores
que a continuación se expresan:

DISTRITO PRIMERO
• Sección primera

Presidente, )Federico 	 Espejo
Ariza.

Suplente, Antonio Leiva Medina.
Adjunto primero, Juan Plasencia

Plasencia.
Suplente, José Escobar Sán-

chez.
'Adjunto segundo, Angel Arias

Pérez. 	 • 	 -

Suplente, Francisco Artacho Nú-
ñez.

Sección segunda
Presidente. Bernardo Crespo

Domínguez.
.Suplente, Alberto Doncel Iñiguez.
Adjunto primero, Juan M. Es-

pejo Sánche.z.
Suplente, Rafael Leiva. Torres.
Adjunto segundo, Francisco Ga-

llardo Arjona. .
Suplente, José Granados Lara.

DISTRITO SEGUNDO
Sección única

Presidente, Jacinto Arjona Pino.
Suplente, Francisco 	 Delgado

Fuentes.
Adjunto primero, José María

Arias Gallardo. 	 •
Suplente, Juan Artacho Ramírez.
'Adjunto segundo, Antonio Hi-

dalgo Lara.
Suplente, Antonio Paredes Ore-

llana.
DISTRITO 'TERCERO

Sección primera
Presidente Manuel Espejo Cruz;
Suplente, José María Gallardo

Arjona.
Adjunto primero, Antonio Arjo-

na Espejo.
Suplente, Luis Bujalance López.
Adjunto segundo, Francisco Ar-

jona Espejo.
Suplente, Antonio Chacón Es-

pejo..
Sección segunda

Presidente, Francisco Valverde
Jiménez.

Suplente, José Baena Carnerero.
Adjunto primero, José María

Crespo Leiva.
Suplente. Francisco Pedrosa "Ca-

belló.

LIT-7--~14/05",.
Adjunto segundo, Juan de la

Torre Leiva.
Suplente Antonio Arias Gómez.

DISTRITO CUARTO
Sección única

Presidente, Miguel Flores Can-
tero.

Suplente, Cristóbal Gómez Car-
mona.

Adjunto primero, Francisco Ve-
lasco Cruz.

Suplente José Aguilar Cruz.
Adjunto segundo, Joaquín Lina-

res Raya.
Suplente, Antonio 'Reina Megías.
Por último y teniendo en cuenta

lo dispuesto en el artículo 25 del
Deereto de 9 de .octubre de 1951,
se acordó publicar por edicto, en
el tablón de anuncios, el resultado
de las anteriores designaciones y
que' se comunique a los interesa-
dos mediante oficio haber sido
nombrados para lös cargos que se
indican.

Y se (lió por terminado el acto,
extendiendo yo, el Secretario, la
presente-acta, que firman todos los
señores asiSterites, de que certifico.

Firmas.-.--José Yelasco.—Jerórii-
mo Ariza.—Francisco Torres.,
Francisco Morán.-Antonio Torres.
—Juan N. Moliz,---1Bernardo Luce-.
na.—José Artero Espín.----Rübriea-
dos y sellada.

Es copia exacta del acta original
a que me remito. Y para que cons-
te y a los -efectos acordados, la ex-
tiendo por orden y con el visto bue-
no del señor Presidente en Bena-

mejí, a 7 de noviembre de 1.951.-

José Artero Espín—Visto bueno:
EI Presidente de la Junta Munici-
pal del Censo Electoral, José Ve-
lasco.

DOS TORRES

'Núm. 4.842
Copia certificada del acta de la

sesión celebrada para la designa-
ción de Presidentes, Adjuntos y
suplentes respectivos de las Mesas
de las Secciones electorales de este
término municipal para las elec-
ciones de Concejales de represen-
tación familiar.
Don Juan Díez de la-Cruz, Secre-

tario de la Junta municipal del
Censo Electoral de este término.
Certifico: Que entre las actas

de las sesiones celebradas en el
corriente ario por la referida Jun-
la, se halla la de designación de
Presidente, Adjuntos y suplentes
respectivos de las Mesas electora-
res, que literalmente dice así:

En Dos.Torres, .a 8 de noviem-
bre de 1951, siendo la hora de
las diez y previa citación en la for-

ma que disponen los -artículos .13

y. 17 de la ley de 8 de agosto de
1907, se reunieron en sesión pú-
blica en el local del Juzgado de
Paz los señores: Presidente, don
Tirso Espejo Blanco; Vocales: klon
Francisco Rodrigo Jurado, don Ra-
fael Reyes Arévalo, don Federico
Moreno García Arévalo, don Ho-
racio Moreno Fernández, don Ca-

simiró López Villas y don José L.
Fernández Jiménez, que constitu-
yen la totalidad de la Junta mu-
nicipal del Censo electoral, con
objeto de proceder, en conformidad
a .10 dispuesto en el artículo 23 y
siguientes del Decreto de 9 de oc-
tubre de 1951, a la designación de .
Presidentes, Adjuntos y suplentes
respectivos de las* Mesas electora-
les de las Secciones de este térmi-
no municipal para las elecciones
municipales que con motivo- de la
renovación trienal de la mitad del
tercio de Concejales de represen-
tación familiar han de tener lugar
el día 25 de noviembre año ac-
tual.

Abierta la sesión, precedió . la
Junta a verificar la designación de
wie' se trata, efectuando conforme,
se deterrnina en el articulo 26 del

, mencionado Decreto, el sorteo de
las correspondientes listas de elec-
tores propueStos afectos a los gru-
pos A), B) YO) del artículo 20, y
eñ su virtud la Jimia acordó que-
daban designados en esle acto pa-.
ro. dichos recargos los electores
que a continuació fl se expresan::

DISTRITO PRIMERO
Sección única

Presidente, Francisco Rodrigo
Airado; suplente, Rafael Galán
García. -

. Adjuntos, Silvio Romero Ruiz y
Vicente García ' Arévalo Peña.

Suplentes, Filiberto Rubio Ga-
lán y Federico Moreno García Aré-
val o.

•
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DISTRITO SEGUNDO
Sección única

Presidente, , Basilio 'Tribaldos
'García; suplente, Rafael Blanco
'Blanco, 	 • • 	 1 'II . 4i42

Adjuntos, Rafael Reyes Moreno
y Samuel Moreno Rubio.

Suplentes, Juan Vioque Bravo y
Florencio Rubio Galán.

DISTRITO TERCERO
Seoción. ünica 	 • •

Presidente, Jesús Bravo Amaya;
suplente, Filiberto Hoyo Rubio.

Adjuntos,- Fernando García Aré-.
valo Delgado y Martín Blanco, Hi-
dalga. 	 •

Suplentes, Casimir() Serrano , Ló-
pez y J. Loreto Fernández Sán-
chez.

Por último y teniendo en cuenta
lo dispuesto en el articulo 25 der
Decreto de 9 de octubre de 1951',
se acordó publicar por edicto en el
tablón de anuncios, el resultado de
las anteriores designaciones y que
se comunique a los  interesados,
mediante oficio, haber sido nom-
brados para los cargos . que se in-
dican.

Y se dió por terminado el acto,
extendiendo yo, el Secretario, la
presente acta, que firman todos
las señores asistentes, de que cer-
tifico.

Firmas.--eirso Espeja—Fran-
cisca Rodri0.—Rafael Reyes.—
Federico Moreno.—Horacio More-
no.—Casimiro López Viñas.Jose
}fernandet$4..—Juan Díez.—Rubri-
cados.

Es copia exacta del acta original
a que me remito. Y para que cons-
te y a los efectos acordados, la ex-
tiendo por orden y con el vino
Inieno del señor Presidente en Dos
l'erres, a 9 de novieinbre de '1951.
Juan Diez.—Visto bueno: El Pre-
sidente de la Junta municipal
del Censo Electoral, Tirso Espejo.

GUADALCAZAR

Núm. 4.843
Den Francisco Sánchez Abad,

Presidente de la Junta Municipal
del Censo Electoral de esta vi-
lla.
Haga saber: Que esta Junta en

sesión celebrada en el día 'de
ayer, acordó designar para las
mesas electorales del Distrito úni-
co, ¡Sección primera y segunda: de
está villa, a los Presidentes, su-
plentes y adjuntos que 'después se
mencionan, a virtud de lo ordena-
do por el Decreto de 9 de -octubre
último, en sus artículos del 20 al
23 Y demás disposiciones legales
sobre la M1deria y a villa de las lis-
tas A, B, y b, a que en el mismo
se hace mérito:

Sección primera
Presidente, don José Aguilar Mo-

rales; suplente, don Santiago Ca-
no Castillo.

Adjuntes, don Manuel Zafra Ce
pele> y don Rafael Salazar Sa-
las; suplentes, don Fernando Se-
rrang Alcaide Y don Francisco
Fuentes Cano.

Sección segunda.
Presidente, don Mariano . Sán-

chez Rdjário; suplente, don Al-
fonso Agüayo Luna

Adjuntos, don Antonio OstoS
Serrano y don Salvador Serrano y
Serrano; suplentes, don José Os-
tos Serrano y don José Serrana
Reyes.
'Lo que se hace público para

MONTILLA

Núm. 4.844
Copia certificada del acta de la

sesión celebrada para la designa-
ción de Presidentes, Adjuntos y
suplenteS respectivos de las Mesas
de las Secciones electorales de este
término municipal para las elecio-
ries de Concejales de representa-
ción familiar.
Don Eroy Sanz Banco, Secretario

de la. Junta municipal del Censo.
electoral de este término.

1Certifico: Que entre las actas de
las sesiones - celebradas en el co-
rriente arlo por la referida Junta,
se halla la de designación cle Pre-
sidentes, Adjuntos y suplentes res-
pectivos de las Mesas electorales,
que literalmente dice así:

(( En la Ciudad de Montilla, a 11„
de noviembre de 1951, siendo la
hora de las' once y Previa citación
en la forma que disponen los ar-
tículos 13 y 17 de la Ley de 8 de
agosto de 1907, se reunieron en,*

. sesión pública en el locar de las
Casa Consistoriales, les señores:

Presidente, don Fernando Cade-
nas A. Tablada.

Vocales, don Miguel Marqués
Alcaide, don José María Ortiz Rai-
gón, don Rafael Sotelo Tejada, don
Francisco Espejo Sánchez y don
Marcelo Räya Córdoba., que cons-
tituyen la mayoría de la Junta mu-
nicipal del Censo electoral, con

' objeto de . proceder, en conformi-
dad a lo dispuesto en el artículo
23 y siguientes del Decreto de 9
de octubre de 1951, a la designa-
ción de Presidentes. Adjuntos y
suplentes respectivos de las Me-
sas electorales de las Secciones de
este término municipal para las
elecciones municipales que con
motivo de la renovación trienal
de la *mitad del' tercio de Conceja-
les de representación familiar
han de tener lugar el día 25 del
mes en cursó.

Abierta la sesión, procedió la
Junta a verificar la designación
de que se trata, efectuando con-
forme se determina en - el artículo
26 del mencionado Decreto, el sor-
teo de las correspondientes listas
de electores propuestos afectos a
los grupos A), B) y C)' del artí-
culo 20, y en su virtud la Junta
acordó quedaban clesigarnlos en
este 'acto para dichas 'cargos los
electores que á continuación se
expresan:

DISTRITO PRIMERO
Sección primera

Presidente, don Manuel Garcia
BranjciViiiplerite, den Francisco

k.liows, don Fran_Cisco Arce
Luqiiè. y don losé Aguilar Baena;
suplente, don- Benite Feixas He-
rrador Y dop Juan - Alba Soriano.

ranjo López y don Luis Albornoz
Márquez.

Sección segunda
Presidente, don José Alemany

Cruces; suplente, don Miguel na-
guna Arrabal.

Adjuntos, don José' Cabello de
Alba Ruiz y don Manuel Feria
Fernández; suplentes, don Rafael
Mesa Albornoz y don Manuel Ga-
lán Polonio,.

Sección tercera
:Presidente, don Antonio Morilla

Torre; Suplente, den Antonio Al-
bornez Delgado.

Adjuntos, don Enrique Garra-
miola Chaguaceda y don Cristó-
bal Alba, Soriano.

Suplentes, don Francisco Garri-
do Casado y don Ramón Contre-
ras Panadero.

DISTRITO TERCERO
Sección primera

Presidente, don Francisco Prieto
Luque; suplente don José García
Delgado.

Adjuntos, den Antonio Espejo
Sánchez y ildon 'Manuel , Jurado

	

Toro. 	 -
'Suplentes, don Antonio Herrador

Lue.ena y don José Leal Cantillo.
Sección segunda

Presidente clon Francisco Pérez.
Ruiz-Berriz; suplente, don Juan
M. Sánchez Tirado-Navarro.

Adjuntes, don José Merino Per-
rero y don . Luis Aguilera Polonio.

Siiplentes, den Antonio Navarro
Lara y clon Joaquín Berral Rasero.

DISTRITO CUARTO
Sección primera

Presidente, don Antonio de la
Cruz Lucena; suplente don Manuel
Luque Velasco.

Adjuntos, don Tomás Rubio Ji-
ménez y don Manuel Gómez Po-
lonio.

Suplentes, ' don Manuel Ruiz Hi-
dalgo y don Antonio Jiménez Ve-
lasco.

Sección segunda
Presidente, don Manuel Amo

García; suplente, don Francisco
Cabelle de Alba Portero.

Adjuntos, don Gabriel Delgado
Carmena y don Cristóbal Gómez
Pifió;

Suplentes, don Francisco Delga-
do Herrador y don Isidoro Jiménez
González.

Sección tercera
Presidente, don Vicente Arrebo-

la Alcaraz; suplente, don Ricardo
Lucena Sola.

Adjuntos, don Rafael Garrido de
la Torre y don Rafael Carbonero
Salas.

'Suplentes. don Rafael Ortiz Rai-
gón y don Miguel Castellano Polo.

Sección cuarta
Presidente, don José María Agui-

lar 94:pez; suplente, don José Ma-
ría Pse.4e Alvear.

Adjuntos, don José Romero 4-
que y don Antonio. Jiménez Dneffire.

Suplentes, don Antonio Baena
Cabello y don Antonio Luque Gar-
cía. 	 '

DISTRITO QUINTO
Sección primera

Presidente, don Miguel Alferez
Casas; suplente, don J'Osé Avila
Vita.

'Adjuntos, don 'Antonio Muñoz
Barranco y don Julián 'Luque Es-
peje.

euplentes, don José Raya Cór-
doba y doli Francisco Luque Ve-
lasco.

Sección segunda
Presidente, don Manuel Avencia..

fío Espejo; suplente, don Rafael
Almansa Priego.

Adjuntos, don Antonio Arce
y don Adriano Roldán Espej(

Suplentes, don Manuel .Ca
Cevico y don Francisco Ade
Fu

'Luque y don Rafael Jiménez R

don Franeisco Casado Algaba,
José Carmona Márquez; suplente

seencteeis.ó

Adjuntos, don Francisco Jiménez

Sección tercera.—Presidente,ösai.

Suplentes, don Francisco Pérez
Gómez y don José Aguilar piTez

Sección cuarta.—Presidente, don
Isidro del Arco Calderón Leva>
suplente, don Francisco Bayón Ca-
ballero'.

Adjuntos, don Cristóbal Carriel
Díaz y don 'Manuel Ramírez Ordó-
ñez.

Suplentes,' don Eulogio Castro
Garciaf y don Enrique Santos Ro-n oy

Poi‘ último, y teniendo en cuen-
ta lo dispuesto en el articulo 25
del Decreto de 9 de octubre de
1951, se acoirdó publicar por edic-
to, en el tablón de anuncios, el
resultado de las anteriores' desig-
naciones y que se comunique a los
interesados, !mediante oficio, ha-
ber sido nombrados para los ar-
gos que se indican.

Y se clic') por terminado, el acto,
extendiendo yo, el Secretario, la
presente acta, que firman todos
los señoree asistentes, de quecer-
tifico.

Cadenas.-2M. 1 ir-
qués.--iJosé María Ortiz.—'Rafael
Sotelo Tejada.—Francisco Espejo.
13---Mjioi:celo Raya. 	 a.Eloy Sani

Es copia exacta del acta original
a que me remito. Y para que cons-
te y a los efectos acordados, la ex-

-tiendo por orden y con el visto
bueno del señor Presidente en
Montilla, a 11 de noviembre de
1951.—Eloy Sani.--iVisto bueno: El
Presidente de la Junta Municipal
del Censo Electoral F. Cadenas.

*VILLANUEVA DEL REY

Nm. '4.845
Don Orencio Cabezas Le'ón, Seci e-

deltarjo de la Junta Municipal
Censo Electoral de Villanuo va
del Rey. 	 •

toCertifico: Que en cuniplimier
deal articulo 22 do Decreto de 9

octübii.é de 1951, per la Junta M u-
nicipal en Sesión pública ceiebr a-
di el día 5 del actual, acordó d e-
signar para Presidentes, Adjunl os

y -Suplentes, los que a contint a-
ción se expreSan:

DIIT,WTO UNIC-0
Sección primera

general conocimiento. 	 Márquez García.
Guadalcázar, á 9 de noviembre 	 Adjuntos, dóii Miguel Luque Ve-

de 1951.-1E1 Presidente, F. Sán- lasco y don Manuel Aguilar-Luque
chez. 	 Romero; suplentes, don José Na-

Sección segunda
Presidente. don Rafael Morales

García; suplente, don José Pérez
de Gracia Mesa.

Adjuntos, don Manuel Polonio
Hidalgo y don Antpnio Espejo Ca-
bana; suplentes, don José RepiSo
Navarro y don José Gallardo Es-
pinosa.

DISTRITO SEGUNpo
Sección primera

Presidente, don Luis Aguilar
Fuentes; suplente, don Francisco

ti •• 	 '

León

bello
1.11ez

Presidente, don Antonio Torral-
bo - därcil.; spplente, don Marcial
Caballerò Muñoz.'

Adjuntos. fklbii" Enrique ,Muttilla
Benavente y don Manuel Ref-

'.' Jiménez.„•
 •

guez
Suplentes. don Antonio Tolesf

ro Carrasco y don Jekamiel Cegar
Caballero.

Sección segunda
Presidente, don Manuel Súji

Perales; suplente, don Rala
Barba Perlas. .

Adj untos, don Aurelio Lópl
García y don José López García.

Suplentes, den Manuel del Be

Fernández . y don Pedro' Barba Ng

ranjo.
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Sección tercera
presiden te, don José

ret
,andee; suplente, don Antonio

138llester0s Herrera.

Adjuntos, don Pedro Porriiio
y don Alome! López Tarifa.

suplenieS, don Fernando Viso
einez y don Manuel Viso Gómez.
y para que conste y su inserción

ip .,e1BOLETIN OFICIAL de la pro-
vin cia, ,éxpilo el presente con el

o huello del señor Presidente
yillanueva del Rey, a 40 de

noviembre de l '951.--lOrencio, Gas
;,Iza Visto bueno: El Presidente,
.iireIio Barba.

Ayuntamientos
pERARROYA-pUEBLONUEVO

Núm. 4.491
Don Miguel Ruiz Calero, Alcalde
Presidente del Excmo. Ayunta-
miento de Peñarroya Pueblonuevo.
fisgo saber: Que habiendo sido

¿probado por el Excmo. Ayunta.
mlirlo Pleno, en sesión extraordina-
nacelebrada el día 23 del presente
eis, el Presupuesto municipal ordi-
ario para el próximo ejercicio de
152, queda expuesto al público en
Secretaria Municipal, por término
CillinCe días hábles, a fin de que
da ser examinado por cuantos lo

ean.
Durante dicho plazo podrán pre-
:viese en este A y untamiento para
eh Delegación de Hacienda, por
hdbitantes de este término muni-

ely demás Entidades enumeradas
niiarticulo 656 de la Ley de Régi-
laLocal, las reclamaciones que
enn convenientes por los motivos
ap. resado5 en el artículo 657 del ci-e ido legal.
Peñarroya Pu eblonuevo, a 24 de
abre de 1951.—Ei Alcalde, Mi-

l llujz.

VILLA DEL RIO
Núm. 4.497

Núm. 4.554
Don Rafael Cano Luque, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que habiindose

formado por este Ayuntamiento la
matrícula industrial copia y lista co-
bratoria, para el p róximo ejercicio
de 1952; quedan ex p uestas al públi-
co en la Secretaria de este A y unta-
miento, por termino de 8 días hábi-
les, contados desde el en que apa-
rezca inserto el p resente edicto en el
BOLET1N OFICIAL de la provincia.
al objeto de que p uedan ser exami-
nadas por los interesados y formu-
lar las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Fuente-Tójar, 23 de octubre de1951.—E 1 Alcalde, Rafael Cano.
PEDRO ABAD

Núm. 4.556
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa de Pedro
Abad, hace saber:

Que formuladas y rendidas la (a

^"•••••n
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Núm. 4.564
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento Nacional de esta villa, ha-
ce saber:
Que recibido de la Administración

de Propiedades y Contribución Te-
rritorial de la Provincia el Apéndice
de la Riqueza Rústica qiie ha servido
de base para la formación de las lis-
tas cobratorias de dicha Contribución
para el p róximo ejercicio de 1952,
quedan aquel y estas ex p uestos al
p úblico en la Secretaría del A y unta-
miento durante el plazo de quince
días, contados a partir de la fecha
en que aparezca el presente publi-
cado en el BOLETIN OFICIAL de la
Provincia, para que pnedan ser exa-
minados y p resentar contra los mis-
mos las reclamaciones oportunas.

Villanueva del Duque, 26 de octu-
bre de 195[—Firma ilegible:
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Aizalde de Villa del Río, hace sa-
ber:
()t'encontrándose terminados vlirán y Lista Cobratoria de la
Ibución Territorial, Riqueza

..lied) corresp ondiente a este tér-'arnu nicipal, para el ejercicio de
que han sido confeccionados

eUerd0 con las instruccioaes re-'darle la Ad ministración de Pro-
'" de5 Y Con tribución Territorial.Aan ex puestos al público en la
' 'farta de este Ayu ntamiento, pa-eirreclamaciones dentro del Pla-h8dfas h ábiles, a si como Min-.

seencuentra de ex posición el
" lie2 Y sup lemento remitido porklatura del Servicio del Catastro

de esta provincia.
::edv.ispeftioa,c(az p2: bdlice oopcat ruabreel ge-ilconecimtieno.

te-Pirma ilegible.

Núm. 4.498
edIde de Villa del Pío, hace sa'
: ieri : Id bi i eciptioadmdOreörfnci :load lei: al apd

 Profesiones
Matrículas-

n de

ee/', rillinc municipal, formada'21Próximo ejercicio de 1952,

Núm. 4.944
EJ Alca lde-Presidente del Ayun-tamiento Nacional de esta villa

hice" -1:tb'eí..:
Que aprobado por el Ayunta.:

miento pleno de este. villa el pro%syeeto de presupuesto extraordina-
rio f °Emulado para la liquidación
de deudas ¡S-endientes, de conformi-
dad -eön la décimo tercera disposi-
ción adicional de la 14 de Régi-
men Local de 16 de diciembre de
195_0. y previo expediente de anu-lación de débitos y créditos inexis-
tentes y de dificil cobro, quedan
expuestos al público dichos doeu-
méntös en la ¡Secretaría imunici-
pal por término de quince días, en
que podrán ser examinados por
cuantos 'lo deseen y durante cuyo
periodo podrán formularse cuantas
reclamaciones . u observ.aeiones es-
timen convenientes los contribu-
yentes o entidades especificados en
el articulo 656, número uno, de la

I
Ley de Régimen Local de 16 de di-ciembre de 1950 y demás perso-nas in teresadas. .

Lo que se hace público por tne-
dio del presente edicto a los efec-
tos consiguientes y para general
conocimiento.

iVillanueva del Duque, a 8 de no-
viembre de 1951.---4Firma ilegible:,

VILLARALTO
Núm. 4.500

El Alcalde de Villaralto (Córdoba),
hace saber: Que confeccionados

los documentos cobratorios de la
Riqueza Rústica de este término, pa-
ra el p róximo ejercicio de 1932, que-
dan ex puestos aI público en esta
Seeretaria Monicipal, por término de
8 -dlas, para que puedan ser exami-
nadös por cuantos lo deseen y for-
niular contra ellos las reclamaciones
que sean pertinentes.

Villaralto, 20 de octubre de 1951. -
Enrique Fernández.

rgDRI?ClIE
Núm. 4.520

Confeccionada la matricula indus-
trial de este termino municipal, para
el p róximo ejercicio de 1932, queda
desde hoy expuesta al público en la
Secretaria de este A y untamiento, por
término de 15 días, a fin de q ue, du-
rante dicho plazo, puedan los intere-
sados, examinarla y producir con
motivo de la misma, cuantas recla-
maciones tengan por conveniente;
en la 'inteligencia de que no podrán
ser atendidas las que se formulen
fuera dellexpresado termino.

Pedroche, a 23 de octubre de
1951.—El Alcalde, Firma ilegible.

VALENZUELA
Núm. 4.523

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Valenzuela,
hace saber:
Que formados los Padrones del

Impuesto de la Patente Nacional de
Circulación de Automóviles, en sus
clases A y ß que han de regir en el
próximo ejercicio de 1952, quedan
los mismos ex p uestos al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
por espacio de 15 días, al objeto de
que lyedan ser examinados por
quien así lo desee y aducir las recla-
maciones que se estimen pertinentes.

Valenzuela, a 23 de octubre de
1951.—juan J. Olivän.

ZUHEROS
Núm. 4.524

El Alcalde de Zuheros, hace saber:
Que confeccionados los Padrones

de las contribucionee de USOS y Con
sumos en sustitución del suprimido
Impuesto de Patente Nacional de
Circulación, para el próximo ejerci-
do de 1952, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por el término de 15 días,
a contar desde mañana, durante cu-
yo plazo podrá ser examinado el
mismo, por los contribuyentes a
quienes afectan y aducir las reclama-
ciones que estimen p rocedente con-
tra dichos documentos.

Dado en Zuheros, a quince de oc-
tubre de 1951. A. Poyato.

Núm. 4.526
El Alcalde de Zuheros, hace saber:

Que confeccionada la Matrícula de
Industrial, Comercio y Profesiones
que ha de regir en esta población, ea
el p róximo ejercicio de 1952, queda.
expuesta al público por el término
de quince días, a contar desde ma-
liana, durante cuyo plazo podrá ser
examinada por los contribuyentes in-
teresados y formular en su contra
cuantas reclamaciones estimen pro-
cedentes.

Dado en Zuheros, a 22 de octubre
de 1951.—A. Poyato.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 4.550

Don Rafael Aragón Cerrillo de Al-
bornoz, Alcal de-Presidente del
Ilustre Ayuntamiento de esta cht-
dad de Aguilar de la Frontera.
Hago saber: Que confeccionada

la Matricula da la Contribución in-
dustrial, Comercio y Profesiones,
que ha de regir en esta ciudad en elp róximo ejercicio de 1952, queda
dicho documento ex puesto al públi-
co en esta Secretaria municipal, per
término de 15 dias hábiles, durante
cuyo plazo podrá ser examinada por
los contribuyentes a quienes la mis-
ma afecta, e interponer en su contrae
las reclamaciones que crean opor-
tunas.

Aguilar de la Frontera, 25 de octu-
bre de 1951. —Pafael Aragón.

queda expuesta al p úblico en la Se-cretaría de este Ayu ntamiento, por el
plazo de quince días, contados des-
de el siguiente el de la inserción de
este edicto, en el 130LETIN OFI-
CIAL de la p rovincia, durante el cual
oodrá ser examinado por los contri-
buyentes que lo deseen y formular
contra el mismo las reclamaciones a
que hubiere lugar.

Lo que se hace p úb'ico para el
general conocimiento de los intere-
sados.

Villa del Rio a 24 de octubre de
1 951.—Firma ilegible.

VILLANUEVA DEL DUQUE
Núm. 4.499

El Alca lde-Presidente del Ayunta-
miento Nacional de esta villa, ha-

ce saber:
Que habiéndose formado por esta

Alcaldia la Matricula Industrial para
el año 1952, conforme a lo dispuesto
en el artículo 65 del Reglamento de
28 de Mayo de 1896, estará expuesta
al p úblico en la Secretaria del Ayun-
tamiento durante el p lazo de 15 días,
contados desde el en que se inserte
el p resente en el BOLETIN OFICIAL
de la p rovincia, al objeto de que pue-
dan enterarse los interesados y for-
mular las reclamaciones que les asis-
tan.

Villanueva del Duque, 20 de octu-
bre de 1951.—Firma ilegible.

BELMEZ

Núm. 4,552
Como Alcalde de Bélmez:

Hago saber: Que formada la Ma-
tricula de la Contribución industrial
de Comercio y Profesiones, para 'el
próximo ejercicio de 1952, queda
expuesta al p úblico por p lazo de 15
días en el Negociado correspondiert-
te de la Secretaria de este Ayunta-
miento, a fin de que puedan formu-
larse las reclamaciones a que haya
lugar.

Lo que se publica para general co-
nocimiento.

Belmez. 26 de octubre de 1951.—
Firma ilegible.

FUENTE TOJAR
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Comercio y los Padrones de Vehícu-
los con motor mecánico, sujetos a
tributar por la expresada contribu-
ción, y por la de Usos y Consumos,
antes Patente Nacional de Automóvi-
les, de este termino, para el próximo
ejercicio de 1952, quedan dichos do-
cumentos expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
el plazo de quince días, durante los
cuales pueden examinarlos por los

que así lo deseen y formular las re-
clamaciones que consideren opor-
tunas.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Cañete de las Torres, 27 de octu-
bre de 1951.—El Alcalde, Firma ile-
gible.

JUZGADOS
POZOBLANCO

4.930.

Don Luis Suárez-Barcena Fernán-
dez, Juez de Instrucción de esta
.ciudad y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se siguieron sumarios números
4 y 85 de 1944, sobre allanamien-
to de morada, contra Juan Gorrea
Martínez, vecino de Belmez, al
cual y para responder de las , res-
ponsabilidade,s civiles 'que pudie-
ran derivarse de dichas causas, le
fueron' embargados los siguientes
bienes:

N ú m 4.92_£
Don Luis Suárez-BarceneaFeerie:

zoblanco y ,su 	 partido,
Hago saber: Que (

en 
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ión 'de PA'
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8 días, bajo las :siguientes ea
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Primera. El acto tendrä
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ta de su mañana.

'Segunda. Servira de tipo ek-
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Tercera. Para. tomar park
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Dado- en Pozoblaneo a num.'
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Cuentas Municipales por la Deposi-
taría Municipal correspondientes al
tercer trimestre del presente ejercicio
con los documentos que las justifican
se hace público que las mismas se
h aliarán de manifiesto en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por espa-
cio de quince días, al objeto de que
cualquier habitante del término,
pueda examinarles y formular por
escrito los reparos y observaciones
que estimen pertinentes durante di-
cho plazo de exposición y otro de
los ocho días siguientes, de confor-
midad con lo dispuesto en el párrafo
2.° del artículo 773 de la Ley de Ré-
glmen Local de 16 de diciembre de
1950, en la inteligencia de que trans-
currido que sea dicho plazo no se
admitirá reclamación alguna.

Pedro Abad, 25 de octubre de
1951.—Firma ilegible.

a.,
Núm. 4.557

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta viila de Pedro

Abad, hace saber:
Que habiendo sido formada por

este Ayuntamiento, la Matrícula de
la Contribución Industrial y de Co-

mercio para el próximo ejercicio de
1952, conforme a lo dispuesto en el

artículo 71 del vigente Reglamento,
estará expuesta El público durante el
plazo de quince días, contados des-
de 21 en que aparezca inserto este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, al objeto de que puedan
enterarse los interesados y formular
las reclamaciones que les asistan.

Pedro Abad, 25 de octubre de
1951.—Firma ilegible.

POZOBLANCO
Núm. 4.559

El Alcalde Presidente del Excelenti-
simo Ayuntamiento de esta ciudad,
hace saber: Que confeccionada

por la Secretaría de este Ayunta-
miento la Matrícula Industrial y de
Comercio que ha de regir durante 21
próximo ejercicio de 1952, queda
expuesta al público por plazo de 10

días, a contar desde el siguiente al
de la publicación del presente en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,

con objeto de que los' interesados
puedan hacer las reclamaciones que
estimen oportunas.

Pozoblanco, 26 de octubre de
1951.- El Alcalde, Carlos Sala-
manca.

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm. 4.561
El Alcalde de esta villa, hace saber:

Que formada la Matricula de la
Contribución Industrial, de Comer-
cio y Profesiones para el ejercicio
próximo de 1952, queda expuesta
al público por el plazo de 10 días en
la Secretaría de este Ayuntamiento,

fin de que puedan formularse re-
clamaciones.

San Sebastián de los Ballesteros,
a 25 de octubre de 1951.—El Alcalde,
Martín Máiquez.

ESPEJO
Núm. 4.570

El Alcalde de esta villa, h
Que la Matrícula de o (

ción Industrial de este 1(

IN:Cun. 4.740
Aprobado por el 'Ayuntamiento

el presupuesto municipal ordinario
para el ejercicio de :1952, estará
de manifiesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento oor
espacio de quince días hábiles, du-
rante cuyo plazo cualquier habitan-
te-del término o persona interesa-
da podrá presentar contra el mis-
mo, las reclamaciones que estimen
convenientes ante quien ' y como
corresponde, con arreglo al artícu-
lo 656 y concordantes de la Ley
de Régimen Local vigente de 4_6
de diciembre de 4950.

Espejo, a 3 de novienal5re de
195 .1.—,E1 Alcalde, A. Lucena.

TORRECAMPO
Núm. 4.562

Don Justo Pastor González, Alcalde
de la villa de Torrecam po (Cór-

doba).
Hago saber: Que recibido de la

Administración de Propiedades y
Contribución Territorial de la pro-
vincia„ el apéndice de la riqueza
rústica de este término, y confeccio-
nadas que han sido, Padrón su co-
pia y lista cobratoria para la contri-
bución en el próximo año de 1952,

los mismos quedan expuestos al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, para que durante los
8 días hábiles, siguiente al de la in-
serción en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, puedan formular-
se por quienes lo deseen las recla-
maciones pertinentes.

Lo que se publica para general
conocimiento.

Torrecam p o, 23 de octubre de
1951.—El Alcalde, Justo Pastor.

Núm, 4.563
Don Justo Pastor González, Alealde

del Ayuntamiento de la villa de
Torrecampo (Córdoba),
Hago saber: Qte habiéndose

formado por esta Alcaldía la matrí-
cula industrial para el año 1952, con-
forme a lo dispuesto en el artículo
65 del Reglamento de 28 de mayo
de 1896, estará expuesta al público
en la Secretaría del Ayuntamiento,
durante el plazo de 8 días, contados
desde el en cite, se inserte el presen-
te en el BOLETINI OFICIAL de la
provincia, al objeto de que puedan
enterarse los interesados y formular
las reclamaciones que les asistan.

Torrecampo a 23 de octubre -de
1951.—Justo Pastor.

CANETE DE LAt;TORRES

Núm. 4.368

El Aleelee Presidente del Ayunta-
miento de Cañete de is Torres,
hace

	

Qua e, er •au. 	 ; I a Matrícula
de la C( 	 i‘ 	 t ;chl str:,,I y de

MUEBLES
Primero. Armario de luna, de

madera color caoba, un metro se-
tenta oentímetros de altura por un
metro cincuenta centímetros de
ancho. Ha sido justipreciado en
setecientas cincuenta pesetas.

Segundo. Máquina de coser mar-
ca «Singer», de las llamadas de
pié, número 73-5871, en muy mal
estado de conservación, en la ac-
tualidad inutilizada. Ha sido valo-
rada en la suma de cuatrocientas
cincuenta pesetas.

Por providencia de este día y en
cuMplimiento a carta-orden 'de la
Iltma. Audiencia Provincial 'de
.Córdoba, se ha acordado sacar a
pública subasta por segunda vez,
término de ocho días y con la re-
baja del veinticinco por -ciento, los
bienes muebles descritos, habién-
dose señalado p6a dicho acto "el
día treinta de novieinbre actual, a
las once y media de su mañana,
en la Sala Audiencia de este Juz-
gado, bajo las siguientes condicio-
nes:

Primera. Para tomar 'parte en
la subasta, los licitadores, deberán
consignar . previamente en la mesa
del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por. ciento
efectivo del valor de los bienes,
sin cuyo, requisito no Šerán admi-
tidos.

Segunda. No podrán hacerse
posturas que- no cubran las dos
terceras partes del precio pOrque
salen a subasta., y cine el remate
pódrá, hacerse a calidad de ceder
a tercero.

Dado en Pozoblanco, a diez de
noviembre • de mil novecientos cin-
cuenta y uno.—Luis Suárez-Bar-
cena.—E1 Secretario: P. H., Fran-
cisco Valero.

nicipal, confeccionada para el pró-
ximo año de 1952, queda expuesta
al publico en la , Secretaría de este
Ayuntamiento durante el plazo de
diez días, para que pueda ser exa-
minada por los interesados y produ-
cirse reclamaciones en la forma re-
glamentaria.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Espejo, a 27 de octubre de 1951.
—El Alcalde, A. Lucena.
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